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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD
12447 Orden SPI/2028/2011, de 30 de junio, por la que se resuelve el concurso de 

traslados de personal laboral por resultas, convocado por Orden SAS/2644/2010, 
de 21 de septiembre.

Por Orden SAS/2644/2010, de 21 de septiembre (BOE. núm. 248, de 13 de octubre), 
se convocó concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo de personal 
laboral en el ámbito del III Convenio Único.

En la base cuarta punto 10 de dicha Orden se indicaba que los trabajadores podrían 
solicitar también puestos por resultas, cuya adjudicación está condicionada a que el 
solicitante no haya obtenido ninguno de los puestos convocados inicialmente en el Anexo III 
de la Orden SAS/2644/2010 y a que dichos puestos sean de necesaria cobertura.

Por ello en cumplimiento de los requisitos anteriores, resueltos todos los concursos 
de traslados convocados en el ámbito del III Convenio Único, valorados los méritos 
alegados por los aspirantes que han solicitado puestos por resultas, de acuerdo con las 
bases de la convocatoria y demás normas reglamentarias,

Este Ministerio acuerda:

Primero.

Adjudicar los puestos de trabajo por resultas, una vez resuelto el concurso de 
traslados por Orden SPI/879/2011, de 25 de marzo. La relación de adjudicatarios se 
publicará en la página web de este Departamento www.mspsi.es así como en la del 
Ministerio de Política Territorial y Administración Pública www.mpt.es.

Segundo.

Los puestos adjudicados tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia, 
no generan derecho a indemnización por concepto alguno. Asimismo serán irrenunciables, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, los interesados obtengan otro 
destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso, deberán optar entre uno de estos 
destinos.

Tercero.

La incorporación al puesto adjudicado se realizará en el plazo de tres días hábiles si 
no existe cambio de residencia del trabajador o en el de un mes si comporta cambio de 
residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo para la incorporación comenzará a computarse a partir del día siguiente al 
del cese, que deberá producirse en el plazo de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». En el caso de reingreso al 
servicio activo, el plazo de incorporación deberá computarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos de cese e incorporación se iniciará el día siguiente al de la 
finalización de los permisos o licencias que hayan sido concedidos a los interesados o el 
día siguiente al que se produzca el alta médica en caso de que el trabajador se encuentre 
de baja por incapacidad temporal.

Contra la presente Orden, podrá interponerse demanda ante la jurisdicción social, 
previa reclamación ante la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad, en el plazo de veinte días desde su publicación, de acuerdo con lo establecido cv
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en el artículo 59.4 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, en relación con lo previsto en los artículos 69 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, 
de 7 de abril y 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 2011.–La Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, 
P. D. (Orden SAS/3547/2009, de 28 de diciembre), el Subsecretario de Sanidad, Política 
Social e Igualdad, Leandro González Gallardo.
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Nº de Cod. Centro Jornada Compl.
 Orden Puesto  Directivo  / Turno  salariales 

puesto D.N.I. Apellidos y Nombre
Ministerio 

Procedencia

1 4901406 OFICIALÍA MAYOR Subsecretaría MADRID MADRID 5 1

Ayudante de 
Gestión y 
Servicios 
Comunes 37,5 h. A3 1.826.763 CASTILLO DE DIOS, RICARDO DEL PRE

2 4900717
S.G. DE CALIDAD DEL 
CONSUMO Instituto Nacional del Consumo MADRID MADRID 1 2

Titulado Superior
de Actividades 
Técnicas y 
Profesionales 37,5 h.         A3 269.642 KLETT CAPRANI, JOSE MIGUEL SPI

3 4901500

S.G. DE GESTION 
ECONOMICA Y 
RECURSOS HUMANOS

Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria MADRID MADRID 5 2

Ayudante de 
Actividades 
Técnicas y 
Profesionales 37,5 h. 51.060.228 GALLARDO MINGOT, MANUEL CIN

4 4909852

S.G.DE ANALISIS 
PRESUPUESTARIO Y DE 
GESTION FINANCIERA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales MADRID MADRID 1 2

Titulado Superior
de Actividades 
Técnicas y 
Profesionales 37,5 h. AR2 5.234.710 GONZALO PALOMO, JUAN MANUEL SPI

5 4910490

CENTRO DE ATENCION A 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales CORDOBA POZOBLANCO 2 3

Titulado Medio 
de Actividades 
Específicas

37,5 h. Turnos  
m / t / n 002A1 75.703.069 LOPEZ GARCIA, FERNANDO SPI

6 5029259 DIRECCION TERRITORIAL
Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales MELILLA MELILLA 2 3

Titulado Medio 
de Actividades 
Específicas 37,5 h. 24.819.047 GALLARDO OLMEDO, M. CARMEN SPI

7 5029260 DIRECCION TERRITORIAL
Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales MELILLA MELILLA 2 3

Titulado Medio 
de Actividades 
Específicas 37,5 h. 45.274.057 DELGADO ALCARAZ, M. DEL MAR SPI

8 5048508

CENTRO DE ATENCION A 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales CORDOBA POZOBLANCO 4 2

Oficial de 
Actividades 
Técnicas y 
Profesionales

37,5 h. Turnos  
mañana / tarde 002C1 75.698.207 ROMERO MUÑOZ, MANUEL SPI

9 4972317

CENTRO DE 
ADAPTACIÓN Y 
RECUPERACIÓN 

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales A CORUÑA BERGONDO 4 3

Oficial de 
Actividades  
Específicas

37,5 h. Turnos  
m / t / n 002A1/A3 399.510 GARCIA RODRIGUEZ, M. TERESA SPI

10 4912530

CENTRO DE ATENCION A 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales A CORUÑA FERROL 4 3

Oficial de 
Actividades  
Específicas

37,5 h. Turnos  
m / t / n 002A1/A3 33.861.127 LAZARE FOUCE, RITA SPI

11 5048435

CENTRO DE ATENCION A 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales CACERES ALCUESCAR 4 3

Oficial de 
Actividades  
Específicas

37,5 h. Turnos  
m / t / n 002A1 46.527.927 GUERRA JIMENEZ, ESTHER SPI

12 5048437

CENTRO DE ATENCION A 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales CACERES ALCUESCAR 4 3

Oficial de 
Actividades  
Específicas

37,5 h. Turnos  
m / t / n 002A1 6.987.967 BERMEJO  VADILLO, SAGRARIO SPI

13 5048436

CENTRO DE ATENCION A 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales CACERES ALCUESCAR 4 3

Oficial de 
Actividades  
Específicas

37,5 h. Turnos  
m / t / n 002A1 28.959.183 CRESPO RISCO, AGUSTINA SPI

14 4912370

CENTRO DE ATENCION A 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales CACERES ALCUESCAR 4 3

Oficial de 
Actividades  
Específicas

37,5 h. Turnos  
m / t / n 002A1/A3 7.018.082 JARAIZ COLLADO M. ISABEL SPI

15 5048479

CENTRO DE ATENCION A 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales GUADALAJARA GUADALAJARA 4 3

Oficial de 
Actividades  
Específicas

37,5 h. Turnos  
m / t / n 002A1 1.379.623 BENITO LOZANO, FELISA SPI

16 4912569

CENTRO DE ATENCION A 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales GUADALAJARA GUADALAJARA 4 3

Oficial de 
Actividades  
Específicas

37,5 h. Turnos  
m / t / n 002A1/A3 50.842.023 MENDIETA ROMANILLOS, LOURDES SPI

17 4912620

CENTRO DE 
RECUPERACIÓN DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales MADRID MADRID 4 3

Oficial de 
Actividades  
Específicas

37,5 h. Turnos  
m / t / n 002A1/A3 4.569.042 MUELAS GORDO, M. ANGELES SPI

18 4912613

CENTRO DE 
RECUPERACIÓN DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales MADRID MADRID 4 3

Oficial de 
Actividades  
Específicas

37,5 h. Turnos  
m / t / n 002A1/A3 52.186.781 DIEGO POLLO, SUSANA DE SPI

19 4912704

CENTRO DE 
RECUPERACIÓN DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales SALAMANCA SALAMANCA 4 3

Oficial de 
Actividades  
Específicas

37,5 h. Turnos  
m / t / n 002A1/A3 7.866.441 HERNANDEZ VALLEJO, MERCEDES SPI

20 4972354

CENTRO DE 
ADAPTACIÓN Y 
RECUPERACIÓN 

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales A CORUÑA BERGONDO 5 2

Ayudante de 
Actividades 
Técnicas y 
Profesionales

37,5 h. Turnos  
mañana / tarde 002C1 44.464.950 RODRIGUEZ RUA, OSCAR DEF

21 4914641

CENTRO DE ATENCION A 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales GUADALAJARA GUADALAJARA 5 2

Ayudante de 
Actividades 
Técnicas y 
Profesionales

37,5 h. Turnos  
mañana / tarde 002C1/A3 3.084.723 SANCHEZ GONZALEZ, ALICIA SPI

22 4914732

CENTRO DE 
RECUPERACIÓN DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA

Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales LA RIOJA LARDERO 5 2

Ayudante de 
Actividades 
Técnicas y 
Profesionales

37,5 h. Turnos  
mañana / tarde 002C1/A3 17.697.285 JIMENEZ ALFARO, PILAR SPI

Adjudicatarios

ADJUDICACION PUESTOS CONVOCADOS A CONCURSO DE TRASLADO III CONVENIO UNICO
Orden SAS/2644/2010, de 21 de septiembre (B.O.E. de 13 de octubre)

MINISTERIO DE SANIDAD, POLITICA SOCIAL E IGUALDAD

Unidad Provincia Localidad G.P. A.F. Categoría

ANEXO
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Nº de Cod. Centro Jornada Compl.
 Orden Puesto  Directivo  / Turno  salariales 

puesto
D.N.I. Apellidos y Nombre Ministerio 

Procedencia

RO1 5048575

CENTRO DE 
ADAPTACIÓN Y 
RECUPERACIÓN 

Instituto de Mayores 
y Servicios Sociales A CORUÑA BERGONDO 5 1

AYUDANTE DE 
GESTION Y 
SERVICIOS 
COMUNES

37,5 h. 
Turnos   

mañana / 
tarde 002C1 11.401.110X DULCE MARIA RODRIGUEZ SUAREZ SPI

MINISTERIO DE SANIDAD, POLITICA SOCIAL E IGUALDAD
ADJUDICACION RESULTAS DEL CONCURSO DE TRASLADOS DEL III CONVENIO UNICO

Orden SAS/2644/2010, de 21 de septiembre (B.O.E. de 13 de octubre)

A.F. Categoría
Adjudicatarios

Unidad Provincia Localidad G.P.
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